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RTA/: Yuma Concesionaria en virtud del objeto del contrato, citado en la referencia, y de conformidad 
con las obligaciones del mismo, celebró contrato EPC con la empresa Constructora Ariguaní S.A.S., bajo 
la modalidad de llave en mano, precio global y fijo, para la intervención prioritaria, estudios, diseños y la 
ejecución de las obras de Construcción, Rehabilitación y Mejoramiento de acuerdo a las rutas nacionales 
que se presenta en la siguiente tabla de relación: ·~~~~~~~-~~~~~~~~~~~~~~~-~~~~--'Ciff- 

r::::::ALES DE ATENCIÓN Al USUARto) A Oílcinas do atención al usuario: PR 3 + 500 Rula ~ BuzoncsSatélltos:UblcadosenlasAdmlnlslraciones 
~~---. ---~ ----. --···- \A)/ 4517 salida Boscords hada Ye do Ciénaga, peaje de ~ Municipales de:Arlgiianl, Chlciguaná, Nueva Granada, 

L111ea de atención Y emergencias Puente Pl81o, peaje de La Loma, peaje de El Dificil, Personeria Municipal de El Paso, enel Salón Comunal 018000 945566 peaje de Valencia. Horario de alenclón: Lunes a Vive Digital del Corregimiento de El Bajo, Inspección 
Viernes BAMa 6 PM. SabadosBAM a 2 PM. de Policía del corregimiento de Mariangola y Loma dol 

Correo electrónico: atenclon.usuaria@yuma.com.co Balsamo. 
Cualquier petición, solicllud, sugerencia, queja o reclamo con gusto ~ Oficina de atención al usuario Móvil: Recorre los 

será atendida a través ele estos canales de atenaón al usuano ~ municipios delAID del proyecto. 

En efecto, fa vía en su variante cruza por la parte posterior a la ubicación del predio al occidente en su 
lindero con la finca bananera BURDEOS, siendo absolutamente cierto lo que manifiesta la constructora 
Ariguaní, pero más cierto es que la solicitud no fa dirigí ni realice ante esa constructora, sino 
directamente ante ía Concesionaria YUMA S.A., quien me responde dicha petición, encabezando su 
respuesta como referencia, manifestando; "Contrato de concesión No. 007 de 2010, para que el 
concesionario, por su cuenta y riesgo, elabore los diseños, financie, obtenga las licencias ambientales y 
demás permisos, adquiera /os predios, construya, opere y mantenga el sector, Ruta del Sol sector 3" (el 
subrayado es mío}, por lo que no queda descartado en absoluto la intervención de la Concesionaria 
YUMA S.A. en la solución de dicha problemática que en realidad, y en honor a fa verdad, nos perjudica 
grandemente, sobre todo en épocas invernales ya que mantiene nuestro predio inundado y en absoluto 
no podemos desarrollar ninguna actividad en ese suero, mucho menos prácticas agrícolas" 

1. Usted señala: "Tercero: En el punto 2) de la comunicación recibida relacionado con la modificación del 
sentido de la alcantarilla, expresa: "En respuesta a su solicitud nuestro contratista EPC Constructora 
Ariguaní informa que sobre la obra hidráulica referida, de acuerdo al trazado de la vía no se encuentra 
prevista la intervención de la misma, dado que el proyecto contempla la construcción de una variante, la 
cual no presenta interferencia con las alcantari/fas". 

En atención al requerimiento del asunto, registrado según nuestra codificación interna con el número 
R_ 18273, damos respuesta a su petición reaiizando las siguientes aclaraciones: · 

Respetado Señor Chaparro, reciba un cordial saludo. 

Requerimiento R_ 18273. Asunto: 

Contrato de concesión No 007 de 201 O, para que el Concesionario, por su cuenta y 
riesgo, elabore los diseños, financie, obtenga las licencias ambientales y demás 
permisos, adquiera los predios, construya, opere y mantenga el sector. Ruta del Sol 
Sector 3. 

Referencia: 

Señor: 
JUVENAL CHAPARRO MORALES 
Dirección: Calle 149 B N 28-05, Barrio Aeromar, Localidad 3 
Santa Marta - Magdalena 
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Buzones Satélites: Ubicados en lasAdrninislracicnes 
Municipales de:Arigüanl, Chiriguaná, Nueva Granada, 
Personería Municipal de El Paso, en el Salón Comunal 
Vive Digital del Corregimienlo de El Bajo, Inspección 
de Policía del correglmienlo de Marlaogola.y Loma del 
Balsamo. 

CcANALES-DE ATEÑcÍÓN Al us-ÜARIO -1 o·. Oficinas de atención al usuario: PR 3 + 500 Ruta "'-=~··"""'---~-··-- .. - .. ~-· -·----.-·-··-·--..R 4517 salida Bosconia hacia Ye de Ciénaga, peaje de 
Linea de atenctón Y emergencias . Puente Plato, peaje de La Loma. peaje de El Dificil, 
018000 945566 peaje de Valencia. Horario de atención: Lunes a 

Viernes Bfa.M a 6PM.SáóadosBAMa2PM. 
Correo electrónico: atencion.usuario@yuma.com.co 

Cualquier pe'.ición, soli~itud, sugerencia, queja o :e~l.amo con gusto ~ Oficina de atención al usuario Móvil: Recorre los 
será atendida a Ira ves de estos canales de atenc'ón al usuario ~ municipios delAID del proyecto. 

-----· -------·~-·--~-~-··· .. --~~ 

RT Al: Conforme a la valoración de su solicitud, nuestro contratista EPC. Constructora Ariguani informa 
ratifica que los hechos señalados son de carácter externo y por fuera derecho de vía actual, más aún 
que no se tienen trabajos de construcción en proceso (movimientos de tierra y construcción de 
alcantarillas), por lo cual, las acciones se han limitado a las actividades de· mantenimiento rutinario de las 

2. Manifiesta que "Con fecha 11 de agosto 2017 presentó petición ante ustedes la cual fue .Radicada bajo . 
el No. R-17919, pretendiendo que YUMA Concesionaria S.A. arreglara Ja situación calamitosa de 
inundación de aguas lluvias que impide el desarrollo de lo proyectado en el lote de terreno de mi 
propiedad localizada en el kilómetro Km 93 + 042 de fa vía que conduce a Fundación .. en el caserío que 
llaman La Isabela de fa Vereda La Aguja, Corregimiento del Municipío de ciénaga .. Departamento del 
Magdalena ... ". 

En razón de lo anterior, Yuma Concesionaria da traslado a su petición teniendo en cuenta, que su 
solicitud, debe ser evaluada por el Contratista EPC Constructora Ariquani para su respectiva notificación'. 
Por lo cual, ratificamos lo manifestado en nuestra comunicación YC-CRT-59504 (anexa). 
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~ Buzones Satélites: Ubicados en lasAdminlslraclones 
~ Municipales de: Arigüanl, Chiriguaná,Nueva Grmmda, 

Personería Municipal de El Paso, en el Salón Comunal 
Vive Digital del Corregirnionto de El Bajo, Inspección 
de Pcllcia del corregimienlo de Mariango!a y Loma del 
Balsamo. 

C .. cAÑ.ÁLÉS DE ATENCIÓN AL.USUARIO ) o Oficinas de atención al usuario: PR 3 + 500 Rula 
--···-----~·--,---·~-~-------~"·-··-- . 4517 salida Bcsconla hacia Ye de Ciénaga, peaje de 

Linea de atencíón Y emergencias Puente Plalo, peaje_ de La Loma, peaje de El Dificil. 
O 1800 O 945 5 6 6 peaje de Valencia. Horario de atención: Lunes a 

Viernes 8AMa6 PM.Sabados BAM a 2PM. 
Correa eleclrónlco: ateoc:IOn.usuario@yuma.com.co 

Cualquier petición, solicitud, sugerencia, queja o reclamo con gusio ~ Oficina de eíeeclón al usuario Móvil: Recorre los 
será atendida a íravés <le estos canales de atención al usuano ~~ municipiosdelAID del proyecto, 

D~ 

lng. Marco Tenlorio - Gerente Constructora Ariguani SAS (Solo Carta) 
Archivo 
EPC e-mail/ 17-10-17 /JAC 

Lo Anunciado en 2 Foiios. Anexo:. 
Copia a: 

1. 
2. 

Elaboró: 
Revisó: 

Gere . General i 
Y Á Concesionaria S.A. 

Adicionalmente, nuestro contratita EPC Constructora Ariguanf, aclara que las obras de drenaje previstas 
en el proyecto, se concibieron para manejar las aguas de escorrentía en el sector, sin alterar las 
condiciones fuera del derecho de vía, de acuerdo con el alcance y las especificaciones técnicas del 
Contrato de Concesión citado en Ja referencia, contando actualmente con Licencias Ambientales 
otorgadas por !a Autoridad Nacional de Licencias Ambientales - ANLA. 

Ql!l o2 Sin otro particular procedemos con el cierre del requerimiento del asunto en nuestro sistema de atención al 
~€ usuario. 

lJ~ 
-o.. 7~ 
l..~ r~"I 

RTA/: Sobre ~I particular, nuestro contratista EPC Constructora Ariguaní, reitera nuestro comunicado 
YC-CRT-59504 (anexo), en el cual, se le indicó que la obra hidráulica referida, no se encuentra prevista 
para ser intervenida dado que el proyecto contempla la construcción de una variante, la cual no presenta 
interferencia, con las alcantarillas mencionadas. 

3. Solicita " ..• modificar el sentido de la a/cantarifia ubicándola fuera del lote en sentido oriente a occidente 
para que se lleven las aguas a /os canales localizados que pasan por el camino real frente a la finca 
bananera BURDEOS que finalmente las /levarían hasta fa quebrada o el Río Aguja; respetar la 
propiedad privada. ( ... )". 

obras de drenaje ya instaladas en el corredor vial previo al inicio del Contrato de Concesión No. 007 de 
2010. 
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corree etecir6nlco: atimclan.usuarlo@yum~.com.co 
Cualquier peliclón. solicitud, sugerencia. queja o reclamo con a~slo úfoi."\ Oílclna pe atención al usuario Móvil: Recorre los 

será ater.dld2 a través de estos canales de atención al usuano ~ municipios delAlD dél pioyecto. 

~~~~~~~-~ 
~ALES' DE,ATENCIÓN AL USUARIO. ') A O~cln:1s de ~toncl6n. al us.uarlo: PR 3 • sqo f\UI? ~ ¡¡uzones.Satéllles: UblcadosenlasAdmlnislraciones 

' ' '----".'~-·"'-.--· ~· ---. -~- 'il..iJll 4517 saílda.~osconia hacia Y• de Ciéna9a, peaje de ~ Munldpalesde:ArigUanl,Chirlauaná.NuavaGranada, 
Linea de atenclén Y emergencias Puenle P~.io. pea Je de La Loma, peaje de El DilicH, Per~-oner(a Municipal de El Pase, en el Salón Comunal 
018000 945566 peaje de Valencia. Horario de alenr.lón: Lunes a VívaDlgilaldelCarreglmienlodeElBajo,lnspeccióa 

Vlornes8AMa6 PM. Sébados 8AMa 2PM. da Pollclo del correglrilienlo rle Mariangolay Loma del 
Balsamo. 

RI: En respuesta a su solicitud, nuestro contratista EPC Constructora Ariguani informa que sobre la 
obra hidráulica referida, de acuerdo al trazado de la vla no se encuentra prevista la intervención de la 

2) "Mor:Jificar el sentido de la alcantarilla ubicándola fuera del lote en sentido oriente a occidente para que 
se llevaran ias aguas a los canales tocelizeoos qúe pasan por el camino real frente a la finca bananera 
BURDEOS que finalmente las flevarfan ha$ta la Quebrada o el Río Aguja". 

En tal sentido, nuestro contratista EPC Constructora Ariguanf informa que la obra de arte señalada por 
usted se tiene contemplada dentro de las actividades de mantenimiento rutinario y/o limpieza de las 
obras hidráulicas, las cuales se realizan periódicamente y que se encuentran programadas para 
adelantarse próximamente. 

R/; Sobre el particular, nuestro contratista EPC Constructora Ariguaní aclara que los hechos señalados 
por usted son externos al derecho de vla en la zona, teniendo en cuenta, que Constructora Ariguaní no 
ha adelantado intervenciones o movimientos de tierra y las alcantarillas instaladas en el corredor vial se 
encontraban previo al inicio del Contrato de Concesión No. 007 de 2010. 

1) "Arregle fa situación calamitosa dé inundación de aguas lluvias que impide el deserroño de Jo 
proyectado en el Jote de terreno de mi propiedad localizado en el Kilómetro 93 de la vía que conduce a 
Fundación; en el caserío que llaman La Isabela de ia Vereda La Aguja, Corregimiento del Municipio de 
Ciénaga, Departamento ele/ Magdalena". 

En atención a! requerimiento del asunto, registrado ~.egun nuestra codificación interna con el número 
R_17919, damos respuesta a suslnquietudes 

Respetado Señor Chaparro, reciba un cordial saludo. 

Requerimiento R_17919. Asunto: 

Contrato de concesión No 007 ele 201G, para que el Concesionario, por su cuenta y 
riesgo, elabore los diseños, financie, obtenqa las licencias ambientales y demás 
permisos, adquiera los predios, construya, opere y mantenga el sector. Ruta del Sol 
Sector 3. 

Referencia: 

Señor: 
JUVENAL CHAPARRO MORALES 
Teléfono: 311 6590606-3114037818 
Dirección: Calle 1498 No. 28-05 Barrio Aeromar 

· Santa Marta - Magdalena 

Bogotá D.C., 28 de agosto de 2017 YC-CRT-~9504 
Página 1de2 

CONCESl.ONARIA 
YUIVDA 

Bogotá, D.C. - Colombia 
Av. Carrera 15#100- 69 Ofc. 201 

PBX: (+57) 1 7058810 
Línea gr<:1tuita: 018000-945566 

email: atencion.usuario@yurria.com .co 
www.ywnc;i.com.co 
NIT: 900,373.092-2 



~ 8uzonesSatéli1es: Ubicados en l?$Atjrninislmciones 
~ Munlci~les de:~igija,11, Chiriguaná, Nueva Granada, 

Personería Municipal.de El Paso, en el.Sal(Jn Ccmunal 
\tii1e Ólgítal.del Corregimienlo ile El Bajo, Inspección 
de Pcllcia del corregirr~enlo de M?.líangola y Loma del 
Balsmr.o. 

rcANALES. :p. Ej\.JENtiÓ·r:.i· A'L usuÁR.ici j A. ' Ofir.inas de atención al usuario: PR.3 ,. 500 R.ola. 
~~:-'""""- · ·• ·. · ·· · · · . · . ·-··"·~·.,.,.,.. ~ 4517 salida Bosconla hacia Ye de Ciénaga, peaje de 

lln~a de ale~clon Y •niergencla~ · Puen:e Pla\o, pes je de La Loma, peaje tla El Diílcíl. 
018000 945566 peaje de 'Val~n~ia. Horado de. alencón: Lunes a 

· • · ' · · . . ~emes8[1Ma6P.v1.SábadosBAMa2PM. 
Correo eJ~ctrónkO: ~1e11ckH;.usuario@yurna.c:om.co , · · . · · ' 

DJalquier peUdór\ solicitud, stigerericla, queja 6 reclame con guslo ~ Oficina de alenolon al usuario Móvil: Recorre los 
será al~i:lida a través-de estos canales de atendon al usuario ~ municipios delAID delprcyecto. 

-------. -. --.-. ---------------·~---. ----·-·------··----~-- 

lng. Marco Tentoríc- Gerente ConstructoraArlguani SAS (Solo Carta) 
Archivo 
EPC e-mail/ 26:08-17 /JAC 
DGA 

0 

N/A Anexo: 
Copia a: 

1. 
2. 

Elaboró: 
Revisó: 

LEONA CASTRO 

1Get1eral 
Concesionaria SA 

Atentamente, · 

Sin otro particular procedernos eón el cierre del requerimiento del asunto en nuestro sistema de 
atención al usuario. 

Por tal razón, Constructora Ariguaní informa que no se han presentado acontecimientos que vulneren 
los derechos adquiridos por cada propietario vecino al corredor vial Por lo cual, se permite deslindar 
cualquier responsabilidad endilgada, dado que la petición es generada por el flujo normal de las aguas 
escorrentías en la zona. 

RJ: Al respecto, nuestro contratista EPC manifiesta que no desconoce los derechos inherentes a la 
propiedad privada; aclarando que las actividades constructivas o de mantenimiento rutinario, se 
adelantan solo sobre el derecho de vla, en tal sentido, no se ha irrumpido arbitrariamente en el predio o 
bienes 'del propietario. 

3) "Respeiet' la propiedad privada". 

misma, dado que el proyecto contempla construcción de una variante, la cual no presenta interferencia 
con las alcantarillas. 
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Somos Automttenodores RoS<lluc:4327 Jul/97 - Somos Grandes Conbibuyenles Re.s.olue:12506 Dic/2002 

~;1~o~fo~js~~~2 l~RIGt:N: joESTINO MAG1D'AL0EN~ A ~~~~~Sciif13-A J¡, A ENTR1:GA lf OBRA CARGUE/ BOSCONIA DESCARGUE 
\REMITE: YUMA CONCESIONARIAS A r""' "u uc """' ~ UNIDADES 

..................... ara ,.,i:,~ ru; 1empo oc entrega 4~ eras na 1 es cescues e ambo en 
Des-conocido No,31 estino 

!o1RECCION: KILOMETRO 3.5 VIA BOSCONIA - EL COPEY 1 , 
IN11:NIOUl:c;1'"1"i:.""'"' ehusado No.44 

PESO (gramos) 
No Rc&ldc 1 

1º [' [' 1 r r "TEL: 3167418942 19003ños12~2N11 f20i"'ó20"'.-. .. ,_.,.,,...tN iCUENTA: 01""623-0000002 1000 No.35 , 
o Reclamado No.40 , PARA JUVENAL CHAPARRO PESO VOL 

bir.errada No.34 2 , r r r l r r CALLE 1499 # 28-05 BARRIO AEROMAR LOCALIDAD 3 1 
os (Nov Operativafcerrado) 

PESO A COBRAR(Kg) l"uuu NI 
~~~· ·v~IAL 

l~~~;,,"Dc:o~~~1 
1 cena ce 11evo uCJon a rem ente r.;.ha complementaoa de devolucion 

TEL 3116590606 06679 
VALOR DECLARADO F' t' 1r r Reclbi a satisfaccion I Nombre. CC y Sello Destinatario 

'u'"' 10000 ' 16273 ·a, ervecíenes en ta entrega: 

~~~ 
1=1 remitente declara que esta mercancfa no es 

entrabando, joyas, titulas valores. dinero. ni de COSTO MANEJO 
prohibido transporte y su contenldo sin verificar es: o 
DOCUMENTO OTROS 

o 
TOTAL Fl.ETE 

'3 & So 1.lG8 o ¡u r r 1 r' r 
CARTAPORTE;NO __j__j__J__J__j__J__j__j__J __ 

1 usuario deja expresa constancia cue tuvo conocimiento del contrato que se encuentra publicado en la pagina web www.en11iacolvanes.com.co de ENVIA COLVANES S. A. S., lnform11111 Romilonto quo onc~mplimlonto a la Lay 1S8t ele 2012. norm:¡,comoi.mllntario),~vi:.o doi PriYodd;,dyPol~, oo Tr::it:imiemodo O;i.10$ 
elvanes SAS y en las carteleras ubicadas en los puntos de venta, que regula el servicio acercase enee las partes. cuyo contenido clausular acepta Por~on11Ja,. ou lrd'ormoclan pt,1'$Gnal y lo del do11linat:ulo. s.umlri~tt11d11 en nlo> C\il•. ~lo 1odblr11'1 ol l01\4mitlt1to noconrlo 11 In prntaclon dol urvlcoo conl!.ll11do, a1oncic'1 do 
epresemente con la suscripclcn de este documento. Para la pre'5tadon del POR remitirse a nuestra pagina web o 31 PBX (1}42396Ge novod11do• y{o reci11m1clonn, y sora 1umirmltr11dn VnUmon111 a lo:i W1torvlnlent11i dul ~orvlcio o trl\ml10 qua u)1o¡I 1oquia111. y por eu sollcltlld ¡,, ordon do o-.to,IMd (Om1><>tor1to. 

P.i>ra Jo prnantac;!On de PO~ rcml~•~(I .ll PQl1#1 W(lb 'M'l\Y.Qml;icolvono,,eom" ~ •• 11 .. ~ ...... i...1~~1 .... "':\~t:. 

Llc,Mln.Transporte OOBO de marzo 14/2000 
lk:.Mintic 001191 de lulio 1 31201 O 

C111J 4923 Transporte de Mercanda 
CIJU 5320 Mensajería Expresa 

CARTAPORTE:NO 

fOTAL FLETE 

o 

1---------,,...,""rrnTnnT""--,..,,,.,...,,.,..,,,=--~ ..... "?"'\,..,.."'r;""'---t PESO AC~BRAR(Kg) 1.--,...,:.~=~~-.,.;,.,~----J.-...!--~,.,.,,-,-.m-,,J..-m.-o<'"•"''''"'""· "'0.-,,"',,..1,,i,,.,,....-L- _ _J __ ..L_--! 
1...--------'--------'-------====.:...::.;__-l VALOR DECLARADO..._ __ _._ .._ __ _,_...._ __ _._ ecibl a ~tisfacQon/ Nornbte, CC y SIJAo DostinVitano 

1--.;.1º;:;º:.;º;.º--lcb,.N.o<ooo"' lo'''"'" ~~~~~~~~~~~~~'-------------~-1 o 
COSTO MANEJO 

o 

PESO (gramo•) 

~--1:..:0:.:0.:,0 __ ~·o Reclamado 
PESO VOL Oir. emida 

1 
YUMA CONCESIONARIA S A 
KILOMETRO 3.5 VIA BOSCONIA - EL COPEY 

OTROS 
o 

1 remitente declara que esta mercancla no es 
entrabando. joyas, tftulos valores. dinero. ni de 
rohibido transporte y su contenido es: 

No.44 

No.35 

No.40 

No.34 

UNIOAOES 

1 

Somos AutomHenedores Resolue:4327 Jul/97 - Somos Grandes Contribuyentes. Resoluc:12506 Oic12002 

Llc.Min_Trunsporto OC.SO do:1 mar::o l4f2000 
Lic.Minlie 001191 de julio 13/2010 

CllU 4923 Transporte de Mercaneia 
CllU 5320 M&nsajctia Expresa 

c:I usu:i.rio de¡a oxprcso ccnstancla que tuvo conoc:imlen\o del contrato que 81!' enecemra publicodo en 111 pagina MJb v;ww.envi:icolvano1u:om.c:o de 
crvanes SAS y en las cano loras ubicadas en los pur.tos do vento, que regu¡n el &orvicio ocordado entro la~ pano~. cuyo col'!\enido clot1$Ul;)f oeopta 

lcxpreSllmel'ltocon lo Ml$Cl'ipcion dG o5te documento, Paro l:io p1astooondol POR remitirao o nuelitr;; po~ml w.tb o alPBX (1)4239666 

TOTAL FLETE 
o 

DOCUMENTO 

COSTO MANEJO 

o 
~I remitente declara que esta mercancla no es 
contrabando, joyas. títulos valores. dinero. ni de 
!Prohibido transporte y su contenido es· 

OTROS 

o 

!Nombre CC.Remitente 

.ara,.,'"' y H.~; 11empo <fe enll'ega4H"lil~s r\31J11esOespues ce arribo en 
estlno 

DIRECCION: CALLE 1498 # 28-CS BARRIO AEROMAR LOCALIDAD 3 INI t:.N iU"UE t:.NI Kt:.l.>A 

' 

¡11A~rc1n1;;.GA 

l"""'"vuccuo•u REMITE: JUVENAL CHAPARRO 
!DESTINO CESAFt''" 

r r r 1 r 
r r r 1 r 

ulü ecrnplementana do cevcnelcn 
~ .. cibi ;i sau.laecion I Nombro, Ce 'I SeUo Oos'lina~rio 

' 

No.31 

No.44 

No.35 

No,40 

No.34 

UNIOAOES Desconoado 

l---1.:.... _ ___.,Rehu$adO 

hr;o:m~~C=E~E!!Z~==~~~~~~:!!:::E~ITE!Em~~c==~ Pesa (oramoó) ... ,_Re-·'• µ:Fl: 3 "'Ut:N A: Oi-62l-0000002 L----1_0_0_0 _ _,;: Re:mado 

PARA YUMA CONCESIONARIAS A PEso voi, k>i•. "ra•> 
KILOMETRO 3.5 VIA BOSCONIA - EL COPEY ~--.:.1 "º'¡No• ope"'"'"''"ºl 1 : 

f---------,....l"'"'TmuvTT~rllrT'1'1, "'<llT---,,.,rn'!'_,,,.,,,,.'lrr---,,.,,..,°""~r7'~--1 PESCA co1BRAR{Kg) b,.,,,,,,,-,.,.,,.,. do"'•"'oh"""""'n"'a=com"'•"'t•"'o<•::-----J.-...!--11,,-,--=1---.-~=~~--L---'--..&.-~ 
i.lTE~L-3_1 s_1_4_1_s_94_2 .1-f9ºº_3rn_o9_2_-2 IL__vu_._·_v~- ·~· __ -'l~"'s;A:..:~s"'~A:..:~D:::.~º"'L"'su"":~ s"'1'--_, vALo•1~~c0~·Aoo ,_ __ ._r' __ _.r ... · __ ""-" lr._' __ _.r.._ __ 
~,f,~,¡;~¡),~f2~5134-D<RECCION DEST<NATAR(O NO EX f---icm•c•lr-.--!Ob,.N•dooo•'" te º'"''" o 

Somos Automnonedoros R11se>luc·4327 Jul/97 - Somos erereee Contribu¡renoos Resoluo:t2506 Dic/2002 

Uc.Mm. Transporto 0080 d,e marzo 1412000 
Lw::.Mintjc 001191 de j\llio 1312010 

CllU 4923 Transporte do Mercancia 
CllU 532() Mensa~riti ExpreS01 

Mon:UJjorJo y W,.,.,~ .. ncoJ'a$ 
COLVANES SAS. Nll 800.18S.JC6..~ 
P:ineipal. C<11lo 1311 B-1 - 50 BogoU O.C, 
Atencion al usuario PBX (1 )4239666 
www.enviacolvane-s.com.co 


